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Bogotá, Febrero 27 de 2026. 


EN RELACIÓN CON LOS REQUERIMIENTOS DE REPORTES DE INFORMACIÓN FINANCIERA BAJO FATCA Y ESTÁNDAR COMÚN DE REPORTES – CRS

SUPERSOLIDARIA INFORMA

Que frente a los requerimientos realizados por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN relacionados con la presentación del reporte de información financiera Estándar Común de Reportes – CRS, se debe precisar que mediante el Concepto 010520 de 2025 se define que las cooperativas de ahorro y crédito y fondos de empleados son consideradas como Instituciones Financieras sujetas a reporte bajo los estándares internacionales FATCA (EE.UU.) y CRS (OCDE), salvo que cumplan con criterios específicos para ser tratadas como entidades excluidas o de bajo riesgo según los estándares.

En este sentido es importante que las entidades revisen detenidamente la normatividad vigente a fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones y evaluar su situación particular, reiterando lo establecido en el concepto respecto de su aplicación para cooperativas de ahorro y crédito y fondos de empleados.


Por todo lo anterior, invitamos a todas las entidades a revisar:

Resolución 60 de 2015
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/pdf/resolucion_dian_0060_2015.pdf

Resolución 000044 de 2021
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000044%20de%2020-05-2021.pdf 

Concepto 010520 de 2025
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/oficio_dian_10520_2025.htm 
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